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Pero también pretendemos con el mismo darle la máxima publicidad, para ver si algún día 
tenemos el derecho a elegir el tipo de jornada que más conviene a la comunidad educativa, como 
ocurre en la mayoría de España. 

Este es, de momento, el último trabajo para impulsar este tipo de jornada que te presentamos 
desde CSIF. Conviene ahora recordar que fuimos en su día los pioneros en promocionar la jornada 
continua en la Comunidad Valenciana y por aquello de “obras son amores” sirva de introducción a 
este trabajo un breve recordatorio de las principales acciones llevadas a cabo. 

- En el curso 2000- 2001 organizamos la primera recogida de firmas a favor de la jornada 
continua 

- En el segundo trimestre de 2003, CSI.F en solitario, organizó una recogida de firmas en los 
centros, pidiendo un proceso de negociación que posibilitase la jornada continua 

- El 3 de noviembre de 2003 se aprobó por unanimidad en la Junta de Personal Docente de 
Alicante una propuesta de CSI.F a favor de la jornada continua en Infantil y Primaria 

- En noviembre de 2003 y enero de 2004 se organizaron desde CSI.F las denominadas 
semanas por la jornada continuada. A instancias de CSI.F, que otra vez tuvo que luchar en solitario, 
cada día de la semana se envió a Consellería la misma solicitud de un proceso de negociación por 
distintos medios técnicos: correo ordinario, electrónico, fax, SMSs, etc. 

- En 2005 organizamos en solitario una concentración frente a los Servicios Territoriales de 
las tres provincias para reivindicar la jornada continua 

- El 20 de febrero de 2006, se vuelve a solicitar a iniciativa de CSI.F, a través de la Junta de 
Personal de Alicante la apertura de una negociación sobre jornada escolar con la Consellería de 
Educación. La Consellería de Educación si incluye el tema en el calendario de negociación para el 
segundo trimestre de 2006, pero finalmente se rompen las negociaciones y no se llega a hablar del 
tema 

- Hemos puesto a disposición de todos los centros que nos lo han solicitado un completo 
proyecto de jornada continua 

- Hemos publicado una gran cantidad de artículos sobre el tema, de los que se da una 
pequeña muestra al final de este trabajo 

- Hemos participado y asesorado a los centros, zonas y localidades que han presentado 
proyectos al respecto (San Vicente, El Campello, etc). 

José Ramón Garrido  

(Presidente CSIF Enseñanza de Alicante) 

 

 



 

 

Hoy después de más de 20 años publican la ansiada normativa que tanto tiempo llevamos 
esperando pero, con muchas trabas por parte de esta administración. 

Una normativa nada democrática, ¿por qué un centro no tiene jornada continua cuando ha 
obtenido 288 votos afirmativos sobre 96 negativos ( El Tossal de Elche) 

Una normativa que crea conflictos, ¿por qué no se puede tener actividades extraescolares de pago 
en un centro con jornada continua y si en un centro con jornada partida? 

 

CSIF sigue y por ello consideramos imprescindible- Que en base al principio de autonomía de los 
centros, recogido en la LOGSE y en la LOCE pueda decidir libremente la elección de su jornada 
escolar. 

 

 

Aquí os dejamos la normativa que regula en nuestra comunidad la jornada continua en centros de 
educación infantil y primaria. 

 
 

Aquí os dejamos la normativa que regula en nuestra comunidad la jornada continua en centros de 
educación infantil y primaria. 

 

 

 
 
 
  
NORMATIVA JORNADA CONTINUA COMUNIDAD VALENCIANA   
 
 
 
ORDEN 25/2016, de 13 de junio, de la Conselleria de Educación, Investigación, Cultura y Deporte, 
por la que se regulan las condiciones, el procedimiento de solicitud y de autorización de un plan 
específico de organización de la jornada escolar en los centros sostenidos con fondos públicos de 
segundo ciclo de Educación Infantil, Educación Primaria y Educación Especial de la Comunitat 
Valenciana 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 

GUÍA  
 
 
• ¿Qué base legal tiene la nueva regulación de la jornada escolar? 
  
La presente Orden, tiene por objeto regular la jornada escolar en los términos previstos en 
el apartado 4 del artículo 5, establecidos en el Decreto 108/2014, de 4 de julio, del Consell, 
por el que se establece el currículo y se despliega la ordenación general de la Educación 
Primaria en la Comunidad Valenciana, modificado por el Decreto 136/2015, de 4 de 
septiembre, del Consell; estableciendo las condiciones y el procedimiento de autorización 
a través del plan especifico de organización de la jornada escolar en las etapas y centros 
sostenidos con fondos públicos del segundo ciclo de Educación Infantil, de Educación 
Primaria y Educación Especial de la Comunidad Valenciana a partir del curso 2016-17. 
Debido al retraso en sacar la regulación el proceso se alargará  hasta septiembre, para 
empezar en octubre. 
 
• ¿Qué condiciones se han de dar para la autorización del plan específico? 
 
1. Plan específico de organización de la jornada escolar 
a) El Plan Específico de Organización de la Jornada Escolar incluirá los apartados 
relacionados en el punto 4 del artículo séptimo. 
b) Las actividades extraescolares de carácter voluntario organizadas en la jornada 
escolar fuera del horario lectivo serán de oferta obligada para el centro y voluntarias y 
gratuitas para las familias. 
c) La organización de las actividades extraescolares de carácter voluntario se deberán 
contemplar dentro del plan específico de organización de la jornada escolar a través de 
una planificación de actividades pedagógicas que reflejen el diseño coordinado entre el 
tiempo escolar lectivo y no lectivo. 
El tiempo escolar no lectivo se organizará en forma de tareas o proyectos que, con un 
carácter más lúdico, presentan una coherencia interna y permitirán favorecer aprendizajes 
activos y significativos para el alumnado dentro de un mismo marco conceptual y 
organizativo. 
Las acciones programadas serán inclusivas, contribuirán a la normalización lingüística del 
valenciano y atenderán a la diversidad y a la igualdad de género: no fomentarán el 
sexismo, la agrupación por sexos, ni la perpetuación de roles o modelos de 
masculinidad/feminidad preestablecidos. En lo referente a las extraescolares se admitirán 
estimaciones, sondeos, para ajustarse a la realidad del centro. 
d) La atención en horario no lectivo debe estar garantizada a través de la actuación 
cooperativa y coordinada del claustro de profesores, del ayuntamiento del municipio, de la 
asociación o asociaciones de padres y madres, y, si se considera, de otras organizaciones 
sin ánimo de lucro. 
e) La dirección del centro garantizará la apertura de las instalaciones escolares, 
mientras se efectúan las actividades no lectivas, con la presencia, por lo menos, de un 
miembro del claustro de profesores y de un miembro del equipo directivo. Esta medida no 
implicará aumento de horas lectivas ni complementarias del profesorado. 
f) El plan específico de organización de la jornada escolar formará parte del Proyecto 
Educativo de Centro (PEC), será incluido en la Programación General Anual (PGA) y 
tendrá relación con las necesidades sociales, personales o académicas del alumnado. 
Incluirá la propuesta de mejora que se pretende conseguir a través de este plan 



 

 

específico en diferentes ámbitos de intervención, entre los que estarán, por lo menos, los 
siguientes: 
 a) ámbito pedagógico. 
 b) ámbito de coordinación 
 c) ámbito de convivencia. 
 d) ámbito de la coeducación e igualdad de género. 
 e) ámbito de conciliación de la vida familiar y laboral. 
 f) ámbito de la salud. 
 g) A lo largo del curso escolar se realizará una revisión trimestral del Plan. 
 
En la memoria final de curso se incluirá una memoria anual de este plan, con las 
implicaciones para el centro de los aspectos más relevantes de su aplicación y el análisis 
de los resultados de acuerdo con los ámbitos definidos en el punto anterior. 
 
h) El plan específico de organización de la jornada escolar tendrá una vigencia de 3 años. 
La Administración educativa podrá anular la autorización a un centro escolar en el caso de 
incumplimiento de las condiciones establecidas en esta orden o de constatarse que no se 
está aplicando el plan específico de organización de la jornada escolar tal y como estaba 
previsto. También se podrá anular la autorización a propuesta razonada del Consejo 
Escolar de Centro. 
 
i) El plan específico de organización de la jornada escolar podrá incluir, en los centros de 
Educación Infantil y Primaria, dos modelos diferenciados de organización por cada una de 
las etapas. Hay que tener atención que en los centros donde tengan aulas de 2 años no 
podrán cambiar de horario en la Educación Infantil 
 
 
• Qué se ha de hacer para la aprobación del plan específico de organización de 
la jornada escolar. 
 
Para la aprobación del plan específico de organización de la jornada escolar del centro, se 
deberá acreditar: 
a) Informe razonado del ayuntamiento del municipio donde se ubica el centro, previa 
consulta al Consejo Escolar Municipal, si lo hubiera. Implica, según Conselleria, que el 
informe no será vinculante 
b) La aprobación por 2/3 de los miembros del Claustro, convocado al efecto en sesión 
extraordinaria. 
c) La aprobación por 2/3 de los miembros del Consejo Escolar, convocado al efecto 
en sesión extraordinaria. 
d) La obtención de un mínimo del 55% de votos favorables de la totalidad del censo de 
madres y padres. 
 
• ¿Cómo serán los horarios? 
a) El centro docente permanecerá abierto desde el mes de octubre al mes de mayo, 
como mínimo, desde las 9h a las 17h. En septiembre y junio, aplicarán el horario 
establecido con carácter general. b) Para la elaboración del plan específico de 
organización de la jornada escolar se atenderá, prioritariamente, a los intereses, 
necesidades y características del alumnado y de sus familias. 
c) El horario lectivo del alumnado será de 25 horas semanales, incluyendo los recreos. El 
recreo para el alumnado de Educación Primaria será de 30 minutos. La duración máxima 
del tiempo de recreo para Educación Infantil no será superior a 45 minutos y se podrá 
dividir en dos partes a lo largo de la jornada. 



 

 

d) La jornada escolar diaria empezará a las 9 del mañana y contemplará horario lectivo 
todas los mañanas, de lunes a viernes, con un mínimo de 3 horas y un máximo de 5. 
Excepcionalmente, las direcciones territoriales podrán autorizar otros horas de comienzo y 
finalización por motivos de coordinación de transporte en la localidad. 
e) Existirá, si corresponde, un intervalo mínimo de dos horas entre el período del mañana 
y el de la tarde. 
f) El horario total dedicado a cada una de las áreas durante el curso académico, no será, 
en ningún caso, inferior a lo que se desprende de la aplicación de la normativa que regula 
la organización de la distribución de las horas lectivas semanales. 
 
• ¿Existe algún cambio respecto al comedor y transporte escolar? No 
 
a) El centro deberá continuar ofreciendo los servicios de comedor y transporte escolar 
en el caso en que los estuviera ofreciendo con anterioridad. 
b) El comedor no podrá empezar antes de las 12 horas ni acabar después de las 15h. En 
los centros que ofrezcan doble turno de comedor, no podrá acabar después de las 15.30h, 
asegurando, en todo caso, que el alumnado de Infantil y de 1º y 2º de Primaria coma en el 
primer turno. El horario deberá ser regular a lo largo de toda la semana. 
c) Los alumnos que hagan uso del comedor escolar podrán abandonar el centro, al 
finalizar el tiempo del comedor o a las 17h. Respecto a este punto la administración se ha 
mostrado más flexible para que los alumnos después del comedor puedan salir. 
d) El servicio de transporte de retorno a los domicilios se iniciará por la tarde a partir de la 
finalización de la jornada escolar. 
 
• ¿Cómo será el horario complementario del profesorado? 
a) Las horas complementarias del profesorado se organizarán con criterios de eficacia. 
b) Si se da la circunstancia de que las horas lectivas sean exclusivamente en jornada de 
mañana, el horario semanal del profesorado incluirá, como mínimo, una tarde de dos 
horas, de las 5 de dedicación en el centro, común para todo el profesorado para 
garantizar las tareas de coordinación. La sesión o sesiones de tarde de una duración igual 
o superior a dos horas no podrán ser inmediatamente consecutivas al horario lectivo del 
alumnado. Se deberá respetar un intervalo mínimo de una hora. 
 
• ¿Cuando se realizarán las reuniones y sesiones de tutoría con las familias? 
 
Las sesiones de Consejo Escolar y las reuniones de padres y madres se realizarán de 
acuerdo a lo que dispone la normativa vigente 
 
• ¿Qué pasa con los Centros Rurales Agrupados y centros incompletos? 
 
En los Centros Rurales Agrupados y en los centros rurales de 5 o menos unidades se 
podrán contemplar excepciones, debidamente razonadas, en relación a su Plan 
Específico de Organización de la Jornada Escolar derivadas de su especial singularidad 
que deberán ser validadas por la Administración educativa 
 
Hay que tener en cuenta a los alumnos con necesidades educativas especiales? Sí 
 
 El Plan Específico de Organización de la Jornada Escolar concretará las medidas para 
garantizar la atención al alumnado con necesidades de apoyo en las actividades 
extraescolares. 
 



 

 

¿Cuales son los objetivos de los planes específicos de organización de la jornada 
escolar? 
Los planes específicos de organización de la jornada  escolar deben estar basados en: 
 • Mejorar la respuesta a las necesidades del alumnado y favorecer una mejor 
atención. 
 • Fortalecer el papel social y educativo de la escuela. 
 • Facilitar la coordinación y la formación permanente del profesorado. 
 • Promover proyectos educativos amplios de ámbito comunitario y compensador de 
las desigualdades. 
 • Promover la implantación de proyectos innovadores que mejoren, entre otros, 
 • la metodología 
 • la gestión del tiempo, de los espacios y de los agrupamientos 
 • la convivencia 
 • la educación plurilingüe 
 • el desarrollo de planes de lectura 
 • la educación deportiva, artística y musical 
 • la educación medioambiental 
 • el conocimiento de nuestro patrimonio histórico, ambiental, artístico y cultural 
 • la promoción de la salud 
 
¿Cuales son las ratios en las actividades no lectivas? 
La ratio entre alumnado y monitor para las actividades complementarias se ajustará al tipo 
de actividad y en ningún caso será superior a la ratio establecida con carácter general. 
 
¿Cuál es la documentación para la solicitud del plan específico de organización de 
la jornada escolar? 
 
1.- Solicitud de autorización de modificación de la jornada escolar. (Anexo I)  
 
2.- Certificación del acuerdo del Consejo Escolar de Centro o del titular del centro 
concertado en que se acuerda iniciar el proceso de solicitud de modificación de la jornada 
escolar (Anexo II A o Anexo II B). 
 
3. Informe razonado del ayuntamiento de la localidad, previa consulta al Consejo Escolar 
Municipal. (Anexo IV) 
 
4. El plan específico de organización de la jornada escolar que incluirá: (Anexo V) a) 
Justificación: Mejoras que se pretenden conseguir a través de este plan 
 
b) Horario general del centro. 
● Horario de apertura del centro. (Anexo II). 
● Horario de cierre. 
● Horario lectivo. 
● Horario no lectivo: 
 ○ Horario de comedor. 
 ○ Horario de actividades extraescolares de carácter voluntario. 
 ○ Otro (Si procede: apertura anticipada,...) 
c) Planificación de la actividad de los docentes. 
● Docencia. 
● Otros horas de dedicación en el centro: 
 ○ Actividades de coordinación docente. 
 ○ Atención a las familias. 



 

 

 ○ Otros 
d) Implicación del profesorado del centro en la coordinación de la actividad no lectiva. 
e) Planificación de las actividades extraescolares de carácter voluntario. Para cada una de 
ellas habrá que detallar los apartados siguientes: descripción; etapa o nivel a la que va 
dirigida la actividad; ratio; personal necesario para la atención del alumnado de acuerdo 
con lo que está establecido en el artículo 4 de la Orden; grado de implicación del 
ayuntamiento, entidades, instituciones colaboradoras; y financiación. 
f) Planificación de los servicios complementarios de comedor y transporte, con las 
medidas de coordinación, si se considera, entre los centros docentes que puedan 
compartir estos dos servicios, especialmente por lo que respecta a las horas de entrada y 
salida del alumnado. 
g) Medidas para garantizar la atención al alumnado con necesidades de apoyo en las 
actividades extraescolares. 
h) Previsión de actuaciones formativas para la comunidad educativa (familias y 
profesorado) asociadas a la aplicación de este plan específico que se incluirán en la PGA. 
i) Previsión del seguimiento y evaluación del Plan Específico de Organización de la 
Jornada Escolar con la participación de toda la comunidad escolar. 
 
5.- Acta del claustro en que consten los resultados de la votación de la propuesta del plan 
específico de organización de la jornada escolar. (Anexo VI) 
 
6.- Acta del Consejo Escolar de Centro en que consten los resultados de la votación de la 
propuesta del plan específico de organización de la jornada escolar. (Anexo VII) 
 
7.- Certificación del  Ayuntamiento donde conste el informe razonado. (Anexo IV). 
 
8. Certificación del ayuntamiento del municipio, de la asociación o asociaciones de padres 
y madres, y, si procede, de otras organizaciones sin ánimo de lucro que participen en la 
organización de las actividades extraescolares de carácter voluntario en que se 
manifiestan los compromisos adquiridos. 
 
¿Cuál es el procedimiento para la solicitud? 
 
1. Inicio del procedimiento 
 a) El Consejo Escolar de Centro, o en su caso, el titular del centro,  iniciará el 
proceso de solicitud de modificación de la jornada escolar en el que se formulará una  
propuesta en los términos señalados en el Anexo II A o Anexo II B. (Horario General del 
Centro) 
 b) La direcció o titular del centre educatiu solicitará, en el Ayuntamiento de la 
localidad, informe razonado con respecto a la modificación del Horario General del 
Centro aprobado por el Consejo Escolar de Centro (Anexo III). 
 c) El Ayuntamiento de la localidad, previa consulta al Consejo Escolar Municipal, 
emitirá el informe correspondiente. (Anexo IV) 
 
2. Redacción del Plan Específico de Organización de la Jornada Escolar. 
 a) La dirección del centro completará la redacción del plan específico de 
organización de la jornada escolar (de acuerdo con lo que queda establecido en el punto 
3 del artículo 5) y le presentará en el claustro para su aprobación. (Anexo VI) Para la 
aprobación por parte del claustro, será necesaria la obtención de al menos dos tercios de 
votos favorables de todos sus integrantes. 
 b) Se presentará, si procede,  el plan específico de organización de la jornada 
escolar al Consejo Escolar de centro para su aprobación. (Anexo VII) Para la aprobación 



 

 

por parte del Consejo Escolar del centro, será necesario el voto favorable de dos tercios 
de todos sus integrantes. 
 
3. Remisión de la documentación. 
 a) La dirección o titular del centro educativo remitirá a la Dirección Territorial de 
Educación, Investigación, Cultura y Deporte correspondiente, la documentación 
relacionada en el artículo séptimo. 
 b) La Inspección Educativa solicitará del centro, en su caso, las correcciones 
necesarias. 
c) La Dirección Territorial, previo informe de la Inspección de Educación, emitirá el informe 
(Anexo XIII ) y remitirá la documentación a la Dirección General de Política Educativa. 
 
4.- Autorización provisional. 
La Dirección General de Política Educativa, en vista de la documentación remitida, emitirá 
al centro educativo, si procede, una autorización condicionada a la consulta a las familias. 
 
5. Consulta a las familias. 
a) A partir de la autorización condicionada a la consulta a las familias del Plan Específico 
de Organización de la Jornada Escolar, emitida por la Dirección General de Política 
Educativa, el equipo directivo, con la colaboración de los representantes de las familias y 
de las asociaciones de padres y madres, abrirá el procedimiento de información y 
facilitará los recursos y estrategias necesarias para que, de forma objetiva, todas las 
familias puedan ser informadas y que el proyecto sea conocido y valorado. 
b) El proceso de información a las familias asegurará una comunicación escrita de 
acuerdo con el modelo del Anexo VIII  en que constarán como mínimo: --Horario general 
del centro. --Acciones informativas previstas. --Fecha y horarios en que se producirá la 
votación. 
c) Finalizado el proceso de información a las familias, se someterá a consulta la propuesta 
sobre la posible adopción del plan específico de organización de la jornada escolar. Para 
la aprobación por parte de las familias, se precisará el voto favorable de, como mínimo, el 
55% de votos del censo con derecho a voto. Esta consulta seguirá el procedimiento 
descrito en esta orden. 
 
6. Comisión de coordinación del proceso. 
 a) Constitución. Una vez emitida la autorización condicionada a la consulta a las 
familias por la Dirección General de Política Educativa, se acordará el inicio del 
procedimiento de votación de las familias. Para llevar a cabo la consulta entre todos los 
padres, madres o personas a que ejerzan la tutela del alumnado, se constituirá en el 
centro una comisión de coordinación del proceso compuesta por cuatro miembros: la 
dirección, que ostentará la presidencia en los centros públicos, mientras que en los 
concertados será el director pedagógico; dos padres, madres o tutores del alumnado, 
elegido por sorteo de entre los representantes del sector en el Consejo Escolar, y la 
persona a que ejerza de secretario/aria del Consejo Escolar, que actuará como tal y 
levantará acta de las sesiones. Se deberá prever el nombramiento de un número de 
suplentes del sector de padres y madres, designados también por sorteo. 
 b) Competencias de la Comisión de Coordinación del proceso. Las competencias 
que se atribuyen a la Comisión de Coordinación del proceso  son las siguientes: 
  b.1) Aprobar y publicar el censo electoral, que comprenderá una lista 
alfabética con los apellidos, nombre y DNI, NIE o pasaporte de los correspondientes 
madres, padres o tutores legales. Para la confección del censo se tendrá en cuenta solo 
el alumnado que se encuentro inscrito en enseñanzas de Educación Infantil, Educación 
Primaria (a excepción del alumnado de sexto) y Educación Especial. 



 

 

  b.2) Concretar el calendario de votación. 
  b.3) Organizar el proceso de votación. 
  b.4) Promover la constitución de la Mesa de Votación. 
  b.5) Resolver las reclamaciones presentadas a lo largo del proceso. 
 
7. Calendario para la votación de las familias 
 a) La Comisión de Coordinación del proceso se constituirá en un plazo no superior 
a cinco días lectivos a partir de “la autorización provisional condicionada a la consulta a 
las familias”, emitida por la Dirección General de Política Educativa. El mismo día de su 
constitución, la Comisión de Coordinación del proceso  fijará la fecha, lugar y horario para 
llevar a cabo la votación y aprobará el censo provisional, que deberá publicarse en el 
tablón de anuncios del centro el día siguiente de su aprobación. 
 b) Contra el censo provisional se podrán presentar reclamaciones ante la Comisión 
de Coordinación del proceso, dentro de los dos días lectivos siguientes a su publicación. 
Dichas reclamaciones deberán ser resueltas el día lectivo siguiente y a continuación se 
procederá a publicar el censo definitivo. 
 c) Una vez publicado el censo definitivo, y en un plazo no superior a tres días 
lectivos, la Comisión de Coordinación del proceso procederá a llevar a cabo el sorteo 
público para designar los dos padres, madres o tutores de alumnos que formarán parte de 
la Mesa de votación, así como los suplentes de los mismos. 
 d) El texto de la consulta que figurará en la papeleta de votación, será el que se 
indica en el Anexo IX. La papeleta deberá estar a disposición de las familias en un plazo 
no superior a diez días naturales desde su constitución. Estos plazos han sido claramente 
sobrepasados, debido a la tardanza por parte de la Consellería en sacar esta normativa y 
por tanto la consulta a las familias se realizarán en septiembre. 
 e) La consulta tendrá lugar dentro de los treinta días naturales contados desde la 
constitución de la Comisión de Coordinación del proceso. 
 f) El día de la consulta, antes de la hora fijada por la Comisión de Coordinación del 
proceso  para el inicio de las votaciones y en el lugar determinado para el acto, procederá 
a constituirse la Mesa de votación. 
 g) Contra las decisiones de la Mesa de votación, se podrán presentar 
reclamaciones, dentro de los dos días lectivos siguientes ante la Comisión de 
Coordinación del proceso, que resolverá en el plazo de un día lectivo. 
 
¿Cómo ha de ser la mesa de votación? 
 a) La Mesa de votación se constituirá con antelación al acto de la votación, siendo 
la encargada de presidirlo, conservar la orden, velar por la integridad del sufragio y 
realizar el escrutinio. 
 b) La Mesa de votación estará integrada por la persona que ejerza la dirección 
pedagógica, que actuará de presidente, y dos padres, madres o tutores de alumnos, 
integrantes del censo electoral, designados por sorteo, actuando de secretario el de 
menor edad. La Comisión de Coordinación del proceso deberá prever el nombramiento de 
un número de suplentes, designados también por sorteo, que garantice la presencia en la 
mesa de dos padres, madres o tutores. 
 c) Podrán actuar como supervisores de la votación los padres, madres y tutores de 
los alumnos incluidos dentro del censo electoral, que hayan sido propuestos por la 
asociación o las asociaciones de padres y madres del alumnado, o que presentan el 
apoyo de veinte avales de otros miembros del censo. 
 
 ¿Cómo es el procedimiento de votación? 
 a) El voto será directo, secreto y no delegable y se efectuará a través de la 
papeleta de votación. 



 

 

 b) La Comisión de Coordinación del proceso, con el fin de facilitar la asistencia de 
los votantes, fijará el lugar donde se celebrará la votación y el tiempo durante el que podrá 
emitirse el voto, que no podrá ser inferior a catorce horas, contadas a partir del inicio del 
horario lectivo correspondiente a la jornada de mañana. Asimismo, la Comisión de 
Coordinación del proceso, establecerá los mecanismos de difusión que crea oportunos 
para el general conocimiento del proceso de votación. 
 c) Cada padre, madre o tutor/a legal podrá emitir solo un voto. Las familias 
monoparentales o aquellas en la cuales solo haya un tutor o tutora por diversas 
circunstancias, contarán con dos votos. 
 
¿Puede realizarse voto diferido? Sí 
 a) Las madres, los padres y los representantes legales del alumnado podrán 
participar en la votación enviando su voto a la mesa de votación correspondiente por 
correo certificado o entregándolo a la dirección del centro antes de la realización del 
escrutinio. 
 b) Para garantizar el secreto del voto, la identidad del votante y evitar posibles 
duplicidades, se utilizará el sistema de doble sobre. El sobre exterior se dirigirá por correo 
certificado a la mesa de votación correspondiente, o bien, se entregará durante los cinco 
días hábiles anteriores al de la votación a la persona titular de la dirección del centro que 
lo custodiará hasta su entrega a la mesa de votación. El sobre exterior contendrá la firma 
manuscrita del padre, madre o tutor legal que efectúe el voto y coincidente con la que 
aparece en el documento de identificación que aporte, fotocopia del DNI, NIE, pasaporte o 
carné de conducir y un segundo sobre en blanco y cerrado en el interior del cual se habrá 
incluido la papeleta de voto. 
 c) En el caso en que el sobre para el voto diferido sea entregado a la persona titular 
de la dirección del centro, esta expedirá un documento con un recibí como justificante de 
entrega y, elaborará una relación detallada con el nombre y apellidos de las personas 
votantes que será entregada a la mesa de votación, junto a todos los sobres, antes del 
escrutinio. Se elaborará un listado similar que incluya los sufragios por correo. 
 d) La mesa de votación comprobará que las personas votantes que utilizan la 
modalidad de voto no presencial están incluidas en el censo electoral y que no hayan 
emitido un voto presencial. 
 e) Los votos diferidos se incorporarán acabado el período de votación y antes del 
escrutinio. En el caso de observarse duplicidades entre votos recibidos por la dirección y 
recibos por correo certificado éstos se considerarán nulos. 
 f) Los votos recibidos una vez acabado el escrutinio no serán tenidos en cuenta. 
 
¿Cómo se realiza el escrutinio? 
a) Una vez finalizada la votación, la mesa de votación procederá al escrutinio de los votos. 
Efectuado el recuento de los mismos, que será público, se redactará un acta (Anexo X), 
firmada por todos los componentes de la mesa, en la que se hará constar el resultado de 
la votación, y será remitida a la Comisión de Coordinación del proceso. 
b) A los supervisores acreditados se les facilitará un certificado del contenido del acta, si lo 
solicitan. 
 
 
¿Cómo se comunicará el resultado? 
 a) El acta con el resultado definitivo de la consulta será hecha pública por la 
Comisión de Coordinación del proceso en el tablón de anuncios del centro, mediante acta 
del escrutinio de votos (Anexo X), una vez resueltas las reclamaciones que, en su caso, 
se hubieran presentado contra las actuaciones de la Mesa de votación. 



 

 

 b) La Comisión de Coordinación del proceso trasladará el acta con el resultado 
definitivo de la consulta al Consejo Escolar del Centro, al Claustro y al Consejo Escolar 
Municipal. 
 
¿Cómo se puede interponer recursos y reclamaciones contra el resultado electoral? 
 
 a) Contra las decisiones de la Comisión de Coordinación del proceso constituida en los 
centros docentes públicos, se podrá interponer recurso de alzada en el plazo de un mes 
ante la Dirección Territorial de Educación, Investigación, Cultura y Deporte 
correspondiente, de conformidad con lo que establecen los artículos 114 y 115 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común. La resolución del mismo, que pondrá fin a la vía 
administrativa, deberá dictarse y notificarse en el plazo máximo de tres meses. 
Transcurrido este plazo sin que recaiga una resolución expresa, se podrá entender 
desestimado el recurso. 
b) Contra las decisiones de la Comisión de Coordinación del proceso de los centros 
privados concertados se podrá presentar, en el plazo de un mes, reclamación ante la 
Dirección Territorial de Educación, Investigación, Cultura y Deporte correspondiente, la 
resolución, que se dictará en el plazo máximo de tres meses, pondrá fin a la vía 
administrativa. Transcurrido este plazo sin que se haya dictado resolución expresa, la 
reclamación podrá entenderse desestimada. 
 
¿Se puede parar el ritmo normal del colegio para realizar las votaciones? No 
La Comisión de Coordinación adoptará las medidas necesarias para que el proceso de 
votación que se establece en la presente Orden no afecte al normal desarrollo de las 
actividades lectivas y no lectivas del centro. 
 
¿Cómo procedemos para la autorización? 
 1. La dirección o titular del centro educativo remitirá a la Dirección Territorial de 
Educación, Investigación, Cultura y Deporte correspondiente, la documentación relativa al 
plan específico de organización de la jornada escolar mencionada al artículo Séptimo de 
la presente orden, la cual deberá ser remitida con anterioridad al 28 de enero de cada año. 
 2. Todo el proceso deberá tener lugar en el mismo curso académico. Si en el curso 
académico en que se inicia el proceso tuviera lugar la renovación del Consejo Escolar del 
Centro, la votación de este órgano se producirá una vez se renueve. 
 3. Cada Dirección Territorial remitirá a la Dirección General de Política Educativa la 
documentación relativa a los planes específicos de organización de la jornada escolar, 
junto a los informes del inspector/a de cada uno de los centros. 
 4. El Director General de Política Educativa remitirá, si procede, “la autorización 
provisional condicionada a la consulta a las familias”, para que cada uno de los centros 
educativos organice la consulta a las familias. 
 5.- Los centros educativos remitirán los resultados del escrutinio de la consulta a 
las familias sobre la adopción del plan específico de organización de la jornada escolar a 
la Dirección General de Política Educativa (Anexo X). 
 6.- El Director General de Política Educativa dictará, si procede, la autorización 
definitiva para que cada uno del centros educativos aplique el Plan Específico de 
Organización de la Jornada Escolar que ha presentado. 
 7. La autorización definitiva se extenderá por períodos de tres cursos académicos 
renovables siempre y cuanto los resultados se ajusten a las mejoras previstas en el plan. 
 8. Para la renovación de la autorización, será necesario iniciar el procedimiento en 
los términos establecidos en esta orden. 



 

 

9. La Administración educativa informará sobre los centros autorizados a aplicar el Plan 
Específico de Organización de la Jornada Escolar con anterioridad al inicio del período de 
solicitud de matrícula para los centros de Educación Infantil, Educación Primaria y 
Educación Especial. 10. Los centros informarán de la resolución del Director General de 
Política Educativa a la comunidad educativa y a los ayuntamientos en los que se ubican. 
 
¿Cómo se realizará la evaluación externa? 
  La Administración educativa determinará el procedimiento para evaluar la correcta 
aplicación del plan específico de organización de la jornada escolar y para analizar su 
incidencia sobre el proceso de enseñanza-aprendizaje y los resultados obtenidos por el 
alumnado. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
 
 
 
 

 
 
 
CENTROS CON JORNADA CONTINUA  ALICANTE  

curso 2016/2017 
 

   nº LOCALIDAD CENTROS 
      

1 AGOST CEIP LA RAMBLA 
2 ALACANT CEIP EUSEBIO SEMPERE 
3 ALACANT CEIP MANJON-CERVANTES 
4 ALACANT CEIP SAN ROQUE 
5 ALACANT CEIP 9 D´OCTUBRE 
6 ALACANT CEIP BENALÚA 
7 ALACANT CEIP SAN FERNANDO 
8 ALACANT CEIP PEDRO DUQUE 
9 ALACANT CEIP AUSIÀS MARCH 

10 ALACANT CEIP JOAQUIN SOROLLA 
11 ALACANT CEIP FLORIDA 
12 ALACANT CEIP CAMPOAMOR 
13 ALACANT CEIP NUESTRA SEÑORA DE LA PAZ 
14 ALACANT CEIP SAN GABRIEL 
15 ALACANT CEIP SAN FRANCISCO DE ASÍS 
16 ALACANT CEP VIRGEN DEL REMEDIO 
17 ALACANT CEIP ÓSCAR ESPLÀ 
18 ALACANT CEIP SANTÍSIMA FAZ 
19 ALACANT CEIP RAFAEL ALTAMIRA 
20 ALACANT CEIP LA CONDOMINA 
21 ALACANT CEIP LUCENTUM 
22 ALACANT CEIP SAN NICOLÁS DE BARI 
23 ALACANT CEIP EL TOSSAL 
24 ALACANT CEIP MORA PUCHOL 
25 ALACANT CEIP EMILIO VARELA 
26 ALACANT CEIP GABRIEL MIRÓ 
27 ALACANT CEIP SANTO DOMINGO 
28 ALACANT CEIP SAN BLAS 
29 ALACANT CEIP LA ALBUFERETA 
30 ALACANT CEIP MONTE BENACANTIL 
31 ALACANT CEIP EL PALMERAL 
32 ALACANT CEIP ENRIC VALOR 
33 ALACANT CEIP VORAMAR 
34 ALACANT CEIP EL FARO 
35 ALACANT CEIP COSTA BLANCA 
36 ALACANT CEIP MEDITERRÁNEO 
37 ALACANT CEIP RABASSA 



 

 

38 ALACANT CEIP LA ALMADRABA 
39 ALACANT BACAROT(EL) CEIP D´ALACANT-EL BACAROT 
40 ALACANT CAÑADA (LA) CEIP LA CAÑADA DEL FENOLLAR 
41 ALACANT VERDEGAS CEIP VERDEGAS 
42 ALACANT REBOLLEDO CEIP LOS ALMENDROS 
43 ALACANT VILLAFRANQUEZA CEIP JUAN BAUTISTA LLORCA 
44 ALBATERA CEP VIRGEN DEL ROSARIO 
45 ALBATERA EL SANTIAGO APOSTOL 
46 ALBATERA CEIP CERVANTES 
47 ALCOI CENTRE PRIVAT SANTA ANA 
48 ALFÀS DEL PI (L´) CEIP SANTÍSIMO CRISTO BUEN ACIERTO 
49 ALFÀS DEL PI (L´) CEIP RACÓ DE L´ALBIR 
50 ALFÀS DEL PI (L´) CEIP VELES E VENTS 
51 ALGORFA CEIP MIGUEL DE CERVANTES 
52 ALGUEÑA CEIP VIRGEN DEL REMEDIO 
53 ALMORADÍ CEIP CANALES Y MARTÍNEZ 

54 ALMORADÍ 
CENTRO PRIVADO SANTA MARÍA DE LA 
HUERTA 

55 ALMORADÍ CEIP MANUEL DE TORRES 
56 ALMORADÍ CEIP PASCUAL ANDREU 
57 ALMORADÍ-HEREDADES CEIP DE ALMORADÍ-HEREDADES 
58 ALTEA CEIP EL BLANQUINAL 
59 ALTEA CEIP LES ROTES 
60 ALTEA CEIP GARGANES FOYETA 
61 ALTEA LA VELLA CEIP ALTEA LA VELLA 
62 ALTEA OLLA(´L) CEIP LA OLLA 
63 ASPE CEIP PERPETUO SOCORRO 
64 ASPE CEIP VISTAHERMOSA 
65 ASPE CEIP EL CASTILLO 
66 BANYERES DE MARIOLA CEIP ALFONSO INIESTA 
67 BENEIXAMA CEIP DIVINA PASTORA 
68 BENEJÚZAR CEIP ANTONIO SEQUEROS 
69 BENIARBEIG CEIP BENICADIM 
70 BENIDOLEIG CEIP MESTRAL 
71 BENIDORM CEIP VASCO NÚÑEZ DE BALBOA 
72 BENIDORM CEIP LA CALA 
73 BENIDORM CEIP LEONOR CANALEJAS 
74 BENIDORM CEIP AUSIÀS MARCH 
75 BENIDORM CEIP MIGUEL HERNÁNDEZ 
76 BENIDORM CEIP PUIG CAMPANA 
77 BENIDORM CEIP SERRA GELADA 
78 BENIDORM CEIP AITANA 
79 BENIDORM CEIP ELS TOLLS 
80 BENIDORM CEIP EL MURTAL 
81 BENIJÓFAR CEIP SAN JAIME 
82 BENISSA CEIP MANUEL BRU 
83 BENISSA CEIP PADRE MELCHOR 



 

 

84 BIGASTRO EI LA PAZ 
85 BIGASTRO CEP SAN JOSÉ DE CALASANZ 
86 BOLULLA CEIP PENYA L´OR 
87 CALLOSA D´EN SARRIÀ CEIP MIRANTBÓ 
88 CALLOSA DE SEGURA CEIP PRIMO DE RIVERA 
89 CALLOSA DE SEGURA CEIP LA PAZ 
90 CALLOSA DE SEGURA CEIP SAN ROQUE 
91 CALLOSA DE SEGURA CEIP RAFAEL ALTAMIRA 
92 CALP CEIP JOSÉ MARÍA PATERNINA 
93 CALP CEIP AZORÍN 
94 CALP CEIP GABRIEL MIRÓ 
95 CALP CEIP OLTÀ 
96 CAMP DE MIRRA(EL) CEIP MESTRE JOAQUÍN CARTAGENA 
97 CAMPELLO(EL) CEIP RAFAEL ALTAMIRA 
98 CAMPELLO(EL) CEIP PLA DE BARRAQUES 
99 CAMPELLO(EL) CEIP EL VINCLE 

100 CAMPELLO(EL) CEIP EL FABRAQUER 
101 CAÑADA CEIP MARE DE DÉU DEL CARME 
102 CATRAL CEIP AZORÍN 
103 COCENTAINA CEIP SAN JUAN BOSCO 
104 COCENTAINA CEIP REAL BLANC 
105 CONFRIDES CEIP DE CONFRIDES 
106 COX CEIP VIRGEN DEL CARMEN 
107 COX CEIP VIRGEN DE LAS VIRTUDES 
108 CREVILLENT CEIP NUESTRA SEÑORA DE LA ESPERANZA 
109 CREVILLENT CEIP PRIMO DE RIVERA 
110 CREVILLENT CEIP FRANCISCO CANDELA 
111 CREVILLENT CEIP PÁRROCO FRANCISCO MAS 
112 CREVILLENT CEP PINTOR JULIO QUESADA 
113 CREVILLENT EI MESTRA PILAR RUIZ 
114 CREVILLENT ESTACION (LA) CEIP PUIG JOVER 
115 DAYA NUEVA CEIP JOSE MARIA PATERNINA 
116 DÉNIA CEIP POU DE LA MUNTANYA 
117 DÉNIA CEIP MONTGÓ 
118 DÉNIA XARA (LA) CEIP LA XARA 
119 DOLORES CEIP SAN FRANCISCO DE ASÍS 
120 DOLORES CEIP CARDENAL BELLUGA 
121 DOLORES CEIP VIRGEN DE LOS DOLORES 
122 ELDA CEIP JUAN RICO Y AMAT 
123 ELDA CEIP ANTONIO MACHADO 
124 ELDA CEIP POETA MIGUEL HERNÁNDEZ 
125 ELDA EL NUEVO ALMAFRÀ 
126 ELDA CEP PINTOR SOROLLA 
127 ELX CEIP JAIME BALMES 
128 ELX CEIP LEÓN FELIPE 
129 ELX CEIP EUGENIO D´ORS 



 

 

130 ELX CEIP FERRÁNDEZ CRUZ 
131 ELX CEIP LUIS VIVES 
132 ELX CEIP FRANCISCO GINER DE LOS RÍOS 
133 ELX CEIP REYES CATÓLICOS 
134 ELX  CEIP SAN FERNANDO 
135 ELX CEIP MEDITERRANI 
136 ELX CENTRE PRIVAT SAGRADA FAMILIA 
137 ELX CEIP ALCUDIA 
138 ELX CEIP BAIX VINALOPÓ 
139 ELX CEIP VICENTE BLASCO IBÁÑEZ 
140 ELX CEIP MARIANO BENLLIURE 
141 ELX CEIP EL PLA 
142 ELX CEIP FRANCESC CANTÓ 
143 ELX CEIP MIGUEL DE CERVANTES 
144 ELX CEIP JORGE GUILLÉN 
145 ELX CEIP CLARA CAMPOAMOR 
146 ELX CEIP PRINCESA DE ASTURIAS 
147 ELX ALTET (EL) CEIP RODOLFO TOMÁS SAMPER 
148 ELX MARINA (LA) CEIP LA MARINA 
149 FONDÓ DE LES NEUS (EL) CEIP NUESTRA SEÑORA DE LAS NIEVES 
150 FORMENTERA DEL SEGURA  CEIP JUAN CARLOS I 
151 GATA DE GORGOS CEIP SANTÍSIMO CRISTO  
152 GRANJA DE ROCAMORA CEIP SAN PEDRO APÓSTOL 
153 GUARDAMAR DEL SEGURA CEIP MOLIVENT 
154 GUARDAMAR DEL SEGURA CEIP DAMA DE GUARDAMAR 
155 HONDÓN DE LOS FRAILES CEIP VIRGEN DE LA SALUD 
156 IBI CEIP CERVANTES 
157 IBI CEIP DERRAMADOR 
158 IBI CEIP POETA PLA Y BELTRÁN 
159 IBI CEIP MADRE FELICIDAD BERNABEU 
160 IBI CEIP TEIXERETA 
161 JACARILLA CEIP VIRGEN DE BELÉN 
162 LLÍBER CEIP SANTS COSME I DAMIÀ 
163 MONFORT DEL CID CEIP JORGE JUAN 
164 MONÒVER CEIP CERVANTES 
165 MONTESINOS(LOS) CEIP DEL PILAR 
166 MURLA CEIP CASTELL DEL POP 
167 MURO DE ALCOY CEIP EL BRACAL 
168 MUTXAMEL CEIP EL SALVADOR 
169 MUTXAMEL CEIP MANUEL ANTÓN 
170 MUTXAMEL CEIP ARBRE BLANC 
171 NOVELDA CEIP JORGE JUAN 
178 NOVELDA CEIP ALFONSO X EL SABIO 
179 NOVELDA CEIP JESÚS NAVARRO JOVER 
180 NOVELDA CEIP SÁNCHEZ ALBORNOZ 
181 NUCIA (LA) CEIP SAN RAFAEL 



 

 

182 NUCIA (LA) CEIP LA MUIXARA 
183 ORIHUELA CEIP FERNANDO DE LOACES 
184 ORIHUELA CEIP VILLAR PALASÍ 
185 ORIHUELA CEIP ANDRÉS MANJÓN 
186 ORIHUELA CENTRO PRIVADO OLEZA 
187 ORIHUELA APARECIDA (LA) CEIP NUESTRA SEÑORA DE BELÉN 
188 ORIHUELA  MURADA (LA) CEIP MAESTRO ISMAEL GARCÍA 
189 ORIHUELA SAN BARTOLOMÉ CEIP SAN BARTOLOMÉ 
190 PEDREGUER CEIP COMARCAL L´ALFÁS 
191 PEDREGUER CEIP EL TRINQUET 
192 PEGO CENTRE PRIVAT SANT ANTONI 
193 PEGO CEIP ROSALIA BONDIA 
194 PEGO CEIP CAROLINA SALA 
195 PEGO CEIP AMBRA 
196 PILAR DE LA HORADADA CEIP VIRGEN DEL PILAR 
197 PILAR DE LA HORADADA CEIP MARTÍN ARTIGOT 
198 PILAR DE LA HORADADA CEIP MEDITERRÁNEO 
199 PINÓS (EL) CEIP SAN ANTÓN 
200 POBLETS (ELS) SETLA CEIP AUSIÀS MARCH 
201 POLOP CEIP SANT ROC 
202 RAFAL CEIP TRINITARIO SEVA 
203 ROJALES CEIP POETA MIGUEL HERNÁNDEZ 
204 SAN ISIDRO CEIP JESÚS SÁNCHEZ 
205 SAN MIGUEL DE SALINAS CEIP GLORIA FUERTES 
206 SANT JOAN D´ALACANT CEIP CRISTO DE LA PAZ 
207 SANT JOAN D´ALACANT CEIP RAJOLETES 
208 SANT JOAN D´ALACANT CEIP LO ROMERO 
209 SANT VICENT DEL RASPEIG CEIP JAIME I 
210 SANT VICENT DEL RASPEIG CEIP SANTA ISABEL 
211 SANT VICENT DEL RASPEIG CEIP REYES CATÓLICOS 
212 SANT VICENT DEL RASPEIG CENTRE PRIVAT SANTA FAZ 
213 SANT VICENT DEL RASPEIG CEIP AZORÍN 
214 SANT VICENT DEL RASPEIG CEIP BEC DE L´ÀGUILA 
215 SANT VICENT DEL RASPEIG CEIP RASPEIG 
216 SANT VICENT DEL RASPEIG CEIP JUAN RAMÓN JIMÉNEZ 
217 SANT VICENT DEL RASPEIG CEIP L´HORTA 
218 SANT VICENT DEL RASPEIG CEIP MIGUEL HERNÁNDEZ 
219 SANT VICENT DEL RASPEIG CEIP LA ALMAZARA 
220 SANT VICENT DEL RASPEIG CEIP JOSÉ RAMÓN GARCÍA ANTÓN 
221 SANT VICENT DEL RASPEIG CEIP VICTORIA KENT 
222 SANTA POLA CEIP HISPANIDAD 
223 SANTA POLA CEIP VIRGEN DEL LORETO 
224 SANTA POLA CEP AZORÍN 
225 SANTA POLA CEIP CERVANTES 
226 SANTA POLA EI JOANOT MARTORELL 
227 SANTA POLA CEIP RAMÓN CUESTA 



 

 

228 SANTA POLA CEIP DOÑA VICENTA RUSOS 
229 SAX CEIP CRISTOBAL COLÓN 
230 TEULADA CEIP SAN VICENTE FERRER 
231 TIBI CEIP TIBI 
232 TORRE DE LES MAÇANES(LA) CEIP DE LA TORRE DE LES MAÇANES 
233 TORREVIEJA CEIP INMACULADA CONCEPCIÓN 
234 TORREVIEJA CEIP VIRGEN DEL CARMEN 
235 TORREVIEJA CEIP CUBA 
236 TORREVIEJA CEIP EL ACEQUIÓN 
237 TORREVIEJA CEP MAESTRO SALVADOR RUSO 
238 TORREVIEJA EI MAESTRO GRATINIANO BACHES 
239 TORREVIEJA CEIP ROMUALDO BALLESTER 
240 TORREVIEJA CEIP NUESTRA SEÑORA DEL ROSARIO 
241 TORREVIEJA CEIP HABANERAS 
242 TORREVIEJA CEIP LAS CULTURAS 
243 TORREVIEJA CEIP CIUDAD DEL MAR 
244 VERGER (EL) CEIP SEGARIA 
245 VILA JOIOSA (LA) CEIP L´ERMITA 
246 VILA JOIOSA (LA) CEIP DOCTOR ALVARO ESQUERDO 
247 VILA JOIOSA (LA) CEIP MARE NOSTRUM 
248 VILA JOIOSA (LA) CEIP HISPANITAT 
249 VILA JOIOSA (LA) CEIP MARÍA FRANCISCA RUIZ MIQUEL 
250 VILA JOIOSA (LA) CEIP POBLE NOU 
251 VILA JOIOSA (LA) CEIP GASPAROT 
252 VILLENA CEIP SANTA TERESA 
253 VILLENA CEIP JOAQUÍN MARÍA LÓPEZ 
254 VILLENA CEIP PRÍNCIPE D. JUAN MANUEL 
255 VILLENA CEIP RUPERTO CHAPÍ 
256 VILLENA CENTRO PRIVADO LA ENCARNACIÓN 
257 VILLENA CEE PRIV. APADIS 
258 VILLENA CEIP  EL GREC 
259 VILLENA CEIP LA CELADA 
260 VILLENA ENCINA (LA) CEIP DE VILLENA- LA ENCINA 
261 XÀBIA CEIP VICENTE TENA 
262 XÀBIA CEIP GRAÜLL 
263 XÀBIA CEIP TRENC D´ALBA 
264 XÀBIA CEIP PORT DE XÀBIA 
265 XÀBIA CEIP L´ARENAL 
266 XIXONA CEIP SAGRADA FAMILIA 
267 XIXONA CEIP CRITOFOL COLOM 

 

 
 
 
 
 



 

 

 
 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
CENTROS CON JORNADA CONTINUA CASTELLÓN  

 
Curso 
2016/2017 

 

  

 
 
 
 

nº LOCALIDAD CENTROS 

      

1 BENICARLÓ CEIP ÁNGEL ESTEBAN 

2 BENICARLÓ CEIP MARQUÉS DE BENICARLÓ 

3 BENICÀSSIM CEIP SANTA ÁGUEDA 

4 CASTELLÓN CEIP PINAR 

5 CASTELLÓN CEIP MANEL GARCÍA GRAU 

6 OROPESA CEIP MEDITERRÀNIA 

7 OROPESA CEIP DEÁN MARTÍN 

8 PEÑÍSCOLA CEIP JAIME SANZ  

9 VINARÒS CEIP MARE DE DÉU DE LA MISERICORDIA 

10 VINARÒS CEIP SAN SEBASTIÁN 

11 VINARÒS CEIP JAUME I 

12 VINARÒS CEIP NUESTRA SEÑORA DE LA ASUNCIÓN 

13 VINARÒS CEIP MANEL FOGUET 

14 VALL D´ALBA CEIP L´ALBEA 
 



 

 

 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
CENTROS CON JORNADA CONTINUA  VALENCIA  
curso 2016/2017 

nº LOCALIDAD CENTROS 
      

1 ALFARRASÍ CEIP DOCTOR BORRÀS 
2 ALGINET CEIP PEPITA GREUS 
3 AYORA CEIP ISIDRO GIRANT 
4 COFRENTES CEIP COFRENTES 
5 CULLERA CEIP LUIS VIVE 
6 DAIMÚS CEIP MESTRE RAFAEL NOGUERA 
7 ELIANA (L´) CEIP L´OLIVERA 
8 FONT D´EN CARRÒS (LA) CEIP FRANCESC CARRÒS 
9 FONT DE LA FIGUERA (LA) CEIP MARE DE DÉU DELS XICS 

10 LLOSA DE RANES (LA) CEIP CRISTO DEL MILAGRO 
11 MISLATA CEIP AMADEO TORTAJADA 
12 MONTAVERNER CEIP DOCTOR ESPLUGUES 
13 OLIVA CENTRE PRIVAT SAN JOSÉ DE LA MONTAÑA 
14 OLIVA CEIP VERGE DELS  DESEMPARATS 
15 OLIVA CEIP HORT DE PALAU 
16 OLIVA CEIP SANTA ANNA 
17 OLIVA CEIP LA CARRASCA 
18 OLIVA CEIP LLUÍS VIVES 
19 OLIVA CEIP ALFADALÍ 
20 ONTINYENT CENTRE PRIVAT LA MILAGROSA 
21 PATERNA CEIP MIGUEL DE CERVANTES 
22 PATERNA CEIP VICENTE MORTES 
23 PATERNA CEIP ANTONIO FERRANDIS 



 

 

24 SINARCAS CEIP RAMÓN LAPORTA 
25 TORRENT CEIP LOPE DE VEGA 
26 TORRENT CEIP JUAN XXIII 
27 TORRENT CEIP FEDERICO MAICAS 
28 TORRENT CEIP MIGEL HERNÁNDE 
29 VALENCIA CEIP AUSIÀS MARCH 
30 VALENCIA CEIP CIUAT ARTISTA FALLER 
31 VALENCIA CEIP ANTONIO MACHADO 
32 VALENCIA CEIP PROFESOR SANCHIS GUARNER 

 

 

 

 

 

 

 

 

 




